
CO
NG

RE
SO

 F
OR

ES
TA

L 
de

 C
AS

TI
LL

A 
Y 

LE
ÓN

 2
00

6 

BU
RG

OS
, d

el 
9 aa

l 11
1 d

e O
CT

UB
RE

 D
E 

20
06

e admiten comunicaciones libres en cualquiera

de los bloques del Congreso. El plazo de recepción

de originales finaliza el 22 ddee mmaayyoo ddee 22000066, aunque

previamente los interesados deberán comunicar por

fax o correo electrónico, antes del 3 de abril, el títu-

lo, un breve resumen y el bloque al que desean

incorporarse. A su recepción recibirán las instruccio-

nes para la preparación de los originales, que no

deberán sobrepasar las 8 páginas.

Los originales serán revisados por el Comité

Científico-Técnico y en caso de aprobación, serán

publicados en el libro de actas del Congreso, que se

editará al final del mismo.

Para poder participar en el Congreso, será condición

indispensable estar inscrito en el mismo.

ste Congreso pretende poner de manifiesto

el importante papel que juega el sector forestal

en nuestra sociedad, no suficientemente valo-

rado, y de esta forma remarcar la necesidad de

que se realicen mayores inversiones y esfuer-

zos para potenciarlo.

Para ello se realizará un seguimiento en el

Congreso del proceso de implantación de la

política forestal en España y especialmente en

Castilla y León, en el que se valorará su grado

de adecuación al desarrollo económico de las

comarcas forestales y a la potenciación del

desarrollo rural sostenible en su ámbito de

actuación.

Los contenidos del Congreso se plantean

para facilitar la resolución de las dificultades

que surjan al poner en práctica las líneas de

acción de algunas materias, como pueden ser: 

>> El cumplimiento de los planes forestales

nacionales y regionales, especialmente  

del Plan Forestal de  Castilla y León.

>> La importancia económica del sector

forestal en el medio rural.

>> Las inversiones forestales.

>> La repercusión de la implantación de 

la Red Natura 2000.

>> La certificación forestal sostenible.

>> La fijación del CO2 en el marco del 

Protocolo de Kyoto.

EE La Secretaría del Congreso está en:

ASOCIACIÓN DE FORESTALES DE ESPAÑA EN

CASTILLA Y LEÓN ((PPRROOFFOORR CCyyLL))

C/ Mieses, nº36, 1ºC. 47009 Valladolid.

TTeellééffoonnoo:: 983362847 / 629891092

FFaaxx:: 983362848

E-mail: ccoonnggrreessooffoorreessttaall0066@@pprrooffoorrccyyll..oorrgg

www.profor.org/cyl ¬ wwwwww..pprrooffoorrccyyll..oorrggSS

ORGANIZAN:

1ª COMUNICACIÓN
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1100 ddee ooccttuubbrree ¬¬ ¬¬

RETOS DE LA PLANIFICACIÓN FORESTAL

ESTRATÉGICA

BBLLOOQQUUEE 33 

{{ EEvvaalluuaacciióónn ddee llaa ppllaanniiffiiccaacciióónn ffoorreessttaall eenn
EEssppaaññaa }}

¬ Objetivos:

> Valorar las repercusiones sociales derivadas

de las acciones contempladas en el Plan

Forestal regional con especial incidencia en el

entorno rural y de otros planes nacionales.

> Valorar el grado de cumplimiento del Plan

Forestal de Castilla y León, identificando defi-

ciencias y aportando alternativas.

> Confrontar los puntos de vista de los princi-

pales agentes implicados del sector, con espe-

cial consideración a la trascendencia de la pla-

nificación sobre el entorno rural.

BBLLOOQQUUEE 44 

{{ PPeerrssppeeccttiivvaass ddee llaa ppoollííttiiccaa ffoorreessttaall eenn llaa
rreeggiióónn yy eenn llaa UU..EE }}

¬ Objetivos:

> Identificar la necesidad de invertir en la con-

servación del entorno natural de forma planifi-

cada y estructurada, para fomentar el desarro-

llo del medio rural.

> Valorar las líneas de acción necesarias para

alcanzar los objetivos de la Unión Europea.

> Evaluar la información obtenida por los indi-

cadores ambientales que nos permitan identifi-

car el grado de desarrollo del sector forestal en

el ámbito socioeconómico.

1111 ddee ooccttuubbrree ¬¬ ¬¬

NUEVOS RETOS A AFRONTAR POR LA

PLANIFICACIÓN FORESTAL

BBLLOOQQUUEE 55

{{ ¿¿QQuuéé nnuueevvooss rreettooss ttiieennee qquuee aaffrroonnttaarr llaa 
ggeessttiióónn ffoorreessttaall?? }}

¬ Objetivos:

> Analizar el estado de cumplimiento de las

emisiones de CO2 contempladas en el

Protocolo de Kyoto, y determinar la medidas de

actuación en el sector forestal.

> Qué aspectos socioeconómicos hay que

tener en cuenta para la conservación y gestión

de los EE.NN que formarán la Red Natura 2000.

> La Certificación Forestal Sostenible como

motor de desarrollo del sector y su aportación

a la economía regional.

> Identificar la orientación y evolución de las

inversiones en el sector forestal teniendo en

cuenta el contexto internacional.

99 ddee ooccttuubbrree ¬¬ ¬¬

IMPORTANCIA ECONÓMICA Y SOCIAL

DEL SECTOR FORESTAL

BBLLOOQQUUEE 11

{{ IImmppoorrttaanncciiaa eeccoonnóómmiiccaa ddeell sseeccttoorr ffoorreessttaall }}

¬ Objetivos:

> Determinar la evolución de la estructura eco-

nómica del sector forestal.

> Identificar los aspectos socioeconómicos

más relevantes en su ámbito de actuación.

> Valorar las aportaciones del sector sobre la

economía a nivel regional y local.

BBLLOOQQUUEE 22

{{ EEll sseeccttoorr ffoorreessttaall,, llaa ppoobbllaacciióónn rruurraall yy 
eell tteerrrriittoorriioo }}

¬ Objetivos:

> Identificar los aspectos socioeconómicos

más transcendentes en el entorno rural.

> Determinar las principales repercusiones

sociales derivadas de la dinámica de actuación

del sector forestal regional con especial inci-

dencia en el entorno rural.

> Valorar los aspectos más destacables para

evitar el despoblamiento en zonas rurales.

E S T R U C T U R A D E L  C O N G R E S O  F O R E S TA L  D E  C A S T I L L A  Y  L E Ó N  2 0 0 6 :  {  SS E C T O R  FF O R E S T A L  YY  DD E S A R R O L L O  RR U R A L  }}


